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“La burbuja de 
los Mares del Sur”, 
de Edward M. Ward
Imaginemos que, hoy en día, un famoso pintor 
hiperrealista decidiera inspirarse en las manifes-
taciones de los “preferentistas”, que han perdi-
do sus ahorros al desconocer el verdadero riesgo en 
que se incurría al invertir en dichos productos –como lo 
ha definido la Audiencia Nacional1– y que los 
retrata, en un gran lienzo, protestando ante la 
sede de alguna entidad finaciera. Salvando las 
distancias, eso mismo fue lo que pintó el artista 
inglés Edward Matthew Ward, en 1847, 
cuando representó a los afectados por una sal-
vaje especulación, quejándose por la pérdida 
de su dinero en el Callejón de los cambios, en 
Londres, víctimas de un escándalo que originó 
el estallido de la primera “burbuja” que explotó 
en la economía mundial.

Más allá de su significado literal –glóbulo de aire 
u otro gas que se forma en el interior de algún líquido y 
sale a la superficie, según el DRAE– desde finales 
del siglo XX, los ciudadanos venimos asistien-
do a la sucesiva creación y estallido de otras 
burbujas que tambalean la economía mundial: 
comenzamos con la tecnológica (en la época 
de las famosas punto com), continuamos con la 
inmobiliaria (que supuso la construcción de un 
ingente parque de viviendas vacías) y, en los 
últimos años, padecemos la que se relaciona 
con el rescate de algunas entidades financie-
ras e incluso Estados en bancarrota (casos de 
Grecia, Portugal, Irlanda, Chipre…); pero el 
origen de la actual acepción económica del 
término burbuja es jurídico y se remonta a una 
Ley inglesa de principios del siglo XVIII que, 
como es lógico, se llamó la Bubble Act [Ley 
Burbuja].

En 1711, el ministro de Hacienda, Robert 
Harley, creó una empresa denominada South 
Sea Company [Compañía de los Mares 
del Sur] para lograr una nueva vía de finan-
ciación que aportara liquidez al endeudado 
Gobierno de Londres y evitase su excesiva 

dependencia de los créditos que concedía en 
exclusiva el Banco de Inglaterra. La nueva 
sociedad, que tenía como objetivo gestionar en 
régimen de monopolio los beneficios del comer-
cio con Sudamérica, logró en poco tiempo que 
sus valores pasaran a cotizarse a diez veces su 
importe, pero los políticos no tuvieron en cuen-
ta los continuos enfrentamientos con la Armada 
española en las rutas transatlánticas y que los 
accionistas comenzaran a vender sus títulos, de 
forma masiva, para lograr un beneficio inme-
diato; como consecuencia, el Estado tuvo que 
intervenir para evitar la especulación de esta y 
de otras empresas similares que surgieron como 
verdaderas “burbujas” que ofrecían pingües 
negocios en el extranjero sin someterse a nin-
gún tipo de control.

El 9 de junio de 1720, el Parlamento de West-
minster tuvo que aprobar la Bubble Act para 
hacer frente a la gestión de esta crisis, obligando 
a que todas las compañías tuvieran que dispo-
ner de una autorización mediante una carta 
otorgada por el poder legislativo; incluyendo 
a la Compañía de los Mares del Sur que, aun 
así, logró subsistir más de un siglo hasta que se 
disolvió finalmente en 1850.

Edward Matthew Ward [Pímlico, 14 de 
julio de 1816; Londres, 15 de enero de 1879]2 

estudió Bellas Artes en la prestigiosa Academia 
Real de la capital inglesa –en la que terminaría 
ingresando en 1855– pero, hasta ese momento, 
completó su formación en Italia y Alemania, 
donde residió durante casi cinco años, antes de 
regresar a su país en 1839.

En aquella Inglaterra Victoriana, los murales 
que Ward realizó para los pasillos de la Sala de 
los Comunes en el Palacio de Westminster y sus 
óleos, con un marcado carácter british –retra-
tando escenas de la Guerra Civil inglesa o de 
la Revolución Gloriosa– alcanzaron un notable 
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2 ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA. Madrid: Espasa-Calpe, 1968, Tomo LXIX, pp. 1593-4.

1 Auto de la Audiencia Nacional 126/2013, de 24 de junio.
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éxito porque reflejaron, con sumo detalle, algu-
nos de los acontecimientos más importantes de 
la Historia británica de los siglos XVII y XVIII, 
inspirándose en hechos reales o en el argumen-
to de las novelas de sir Walter Scott, autor de 
Ivanhoe. En ese contexto, Ward no pudo man-
tenerse al margen de los efectos que ocasionó 
el grave colapso de la Compañía marítima de 
los Mares del Sur y, en 1847, reflejó la situación 
que se había vivido en 1720, cuando un grupo 
de accionistas salió a la calle, arrojando las 
acciones al suelo frente a sus cambistas, como 
protesta al saber que habían perdido todos sus 
ahorros. Este gran óleo sobre lienzo, de 1,29 x 
1,88 metros, se puede contemplar actualmente 
en la Tate Gallery londinense.

A pesar de la calidad figurativa de sus obras y 
del cuidado que este autor empleó para reflejar 
escenas costumbristas de su tiempo –las llama-
das pinturas de género– la producción artística 
de Ward siempre se vio eclipsada por su azarosa 
vida personal, de modo que, desafortunada-
mente, apenas ha trascendido a su época.

En 1843, cuando Ward había cumplido 27 
años, se enamoró de una niña, Henrietta 
Ward de apenas 11, con la que no mantenía 
ningún parentesco a pesar de que compartie-

ran el mismo apellido. La pareja esperó a que 
la joven cumpliera los 16 años para fugarse y 
casarse en secreto. El matrimonio fue deshere-
dado por la familia de su joven esposa y tuvo 
que mantenerse con la venta de la producción 
artística de ambos creadores porque Henrietta 
también destacó como una excelente pintora y, 
sobre todo, por su labor docente, como profeso-
ra de Bellas Artes.

Cuando la situación familiar parecía ir mejo-
rando, tras el nacimiento de su hijo Leslie –que, 
con el tiempo, se convertiría en un famoso dibu-
jante de caricaturas para la revista Vanity Fair– el 
10 de enero de 1879, su familia encontró a 
Edward Ward tendido en el suelo del vestidor, 
desangrándose por un profundo corte produci-
do en su garganta del que, finalmente, no pudo 
recuperarse, falleciendo cinco días más tarde. 
La posterior investigación policial concluyó el 
atestado al confirmar que el pintor había sufri-
do un trastorno mental transitorio durante el 
cual se había autolesionado en el cuello, por lo 
que su muerte se calificó como suicidio.

Aquel dramático episodio no solo puso fin a la 
vida del artista sino al fruto de su carrera pro-
fesional, convirtiéndose en un pintor incómodo 
que terminó siendo olvidado.


